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YE 21 23 dalsoril Ja pa0l, se sE ta orgado ante. el loteria y po ea el: cartón euayagull, la escritura 
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HE al Ingeniero Jaise fesantes, *n su calidad de Gerente 6 Gnéral de la compañía, con el patrocinio cel 
Ebagado Jc:ge Veióz Sulñciez, he presentedo copies IGNRNA PISE Ú INFPIBT reúne los requisitos de Ley; 

a A sang y 
QUE el Separtanante Jurídico dea Compañíes y Ualpresgnhanecrichlostoras favorable para la aprobación 

  

=> Ly, ejercicio de las ¿ti féicionel detenados por el señur Superintefiderte de" Copáifas mediante Resoluciones 
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ALO PRIMERO. - AOPOgAR alel aurento de capita de ASESURIA Y ESTUD (E TECNICOS CIA. LTDA. por CINCUENTA 
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antil del rantón Guayaquil: a) irscrib» la referida 
ezoiitera pia de dirha escritura y devuelva las restantes con 

la 4200 prosreicciones contenidas en le Ley de Registeo y 
El Pr 

ARTICULO CNTNTA - PTSIONEA que el Y! rio Ensena del cantón Guayaquil, anote 2l margen de la matriz de la 
asreitass pUlllos del %P de lunizos 1977, por la cual =s 20 ct tuvó la poa Fla en referencia, que ha procedido a 
paar lana a refcrmar zu estatuto, oediente % a escritura pública que se apruzba por la presente Resolución 
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ta Resolución a foja 3£ ero 11.208 del Registro Mercantil y a 

notada bajo el númerg/17.496 del Repertorig.- Guayaquil, veinte i - 

siete de Junio de mid novecientos noventa i siete.- El Registrador -— 

Mercantil Suplente. : 

     
   

LODO, CARLOS PONCEÁLVARADO 
Registrador Suplente 

del Censón/Cueyaquil 

  

ordenado en esta Resolución a foja 10.038 del Re- 

gistro Mercantil de mil novecientos setenta i tres; y, a fojas 4.515 

Se tomó nota de 

     

  

y 13.070 del mismo/Registxro Mercantil, de mil novecientos ochenta i 

cinco y mil novecientos oghenta i nueve, respectivamente, al mar — 

gen de las inscripgiones cofrespondientes.- Guayaquil, veinte i sie 

te de Junio de 

Cantil Suplente. 

novecientos noventa i siete. El Registrador Mer 

   


